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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

El GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA (E) 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de 
agosto de 2014, el artículo 1 del Decreto 417 del 11 de noviembre de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de agosto de 2014, establece que "(. . .) 
Modificaciones al Decreto de Liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de 
liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el monto total de sus apropiaciones 
de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por la Asamblea 
Departamental, se harán mediante decreto expedido por el Gobernador. En el caso de los 
establecimientos públicos que forman parte del presupuesto general del departamento, estas 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación se harán por decreto del Gobernador. 
(. . .) ", Lo anterior en concordancia con el artículo 32 de la Ordenanza 070 del 30 de 
noviembre de 2021. 

Que el artículo 1 del Decreto 417 del 11 de noviembre de 2022, establece "Encargar de las 
funciones del Despacho del Gobernador del Departamento de Cundinamarca, al Doctor 
FREDDY GUSTAVO ORJUELA HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
80. 037.459, Secretario de Despacho - código 020/Grado 11 de la Secretaría Jurídica, por 
el término comprendido entre el 17 de noviembre hasta el 05 de diciembre de 2022 ". 

Que la Directora de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de 
Desastres de Cundinamarca, mediante oficio radicado vía mercurio No. 2022352915 del 9 
de noviembre de 2022, solicita aJ Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, traslado presupuesta! por la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($1.500.000.000), recursos que se contracreditarán en la "meta 311 "Implementar la 
estrategia departamental de respuesta ante eventos de desastres", del producto 023 
"Documentos de planeación ", de los rubros presupuesta/es "Entidades territoriales 
distintas de participaciones y compensaciones", por valor de $1. 200. 000. 000 y "Adquisición 
de servicios", por la suma de $300. 000. 000, precisando que los recursos se acreditarán en 
la misma meta y producto pero en el rubro "Materiales y suministros", por valor de 
$1.500.000.000, para el fortalecimiento de los cuerpos operativos a través de la compra y 
entrega de uniformes para funcionarios pertenecientes al equipo de bomberos, defensa civil 
y cruz roja, con el fin de que cuenten con las herramientas e insumos necesarios para llevar 
a cabo la atención de las emergencias que se presenten en el territorio". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable No. 0395 del 09 de noviembre de 2022, en los 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, el 
cual forma parte integral del presente Decreto. � f � 
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DECRETO No. r 3 � DE 202'lJ 

e· .. 2� J 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 .... 
Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

BPIN FECllA PROYECTO 

2020004250353 21-07-2022 Implementación de la política pública para la gestión del 
riesgo de desastres en el departamento de Cundinamarca 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, expidió certificado de disponibilidad presupuesta! No. 7100031391 del 31 de 
octubre de 2022, por valor total de MIL QUNIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.500.000.000). 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinarnarca, emitió concepto favorable del 11 de noviembre de 2022, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad 
Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres, por la suma de MIL 
QUNIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000), con base en el certificado 
de disponibilidad presupuesta! No. 7100031391, expedido por el Director Financiero de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUEST AL 1152 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES 
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DECRETO Nod 3 1 DE 20/1. 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1152 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES 

:1 
.. .. .,, . 
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PROYECTO . 
tmplementeoén de la 
pohtica pública para 

20200CU250353 la gestión del riesgo 1.500.000.000 
de desastres en el 
dcpanamento de 
Cundinam1rca 

Entidades 
terri1oriafts 2020004210353450302 

PRODUCTO 
2340202 distintu dt S!JII/CC 1-0100 023 Documentos de 1 200000000 

pan,cipaciones y 3 plane.ción 
compensaciones 

Adquisición de 2020004�50353450302 PRODUCTO . 
2320202 5/311/AC 3-1802 023 Documemos de 300000000 

sen.icio$ 3 planeación 

TOTALCONTRACRÉDITO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 1.500.000.000 

ARTÍCULO 2º- Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento. acreditando 
el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, la suma de MIL QUNIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.500.000.000), así: 
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SECCION PRESUPUEST AL 1152 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

o .. .. .. ·; 3 l . 
� li .. 'i '2 :! i Á.rH 'Pro¡ram1 Presupuest1rio ! ! :E i :E I! 

Código O..cripció• .. Concepto . � • s Valor 
funcional (SPC+PRODUCTO) .!" &. r.,¡ < ... J " � ¡: .. .. i j • i ;;;, 

GASTOS DE INVERSIÓN 1.500.000.000 

4S 
SECTOR-GOBIERNO 1.soo.000.000 
TERRITORIAL 

PROGRAMA-GESTION 

03 
DEL RIESGO DE 1.500.000.000 
DESASTRES y 
EMERGENCIAS 

g META PRODUCTO . 
Implementar la estrategia ; "' .,, 

1.500.000.000 - " � "t ;;; o depanamenta! de ,espuetta z � o 
"' ante ev entes de desastres. o. 

PROYECTO . 
[mplemen1aci6n de la 

20:00042SOJSJ polllica pub!iu para la 1.500.000.000 
geSti6n del riesgo de 
desastres en el departamento 
de Cundirwnarca 

2 3 2 02 01 ll111eriates y �IJII/CC Z0l0004l503 s 3 4 �03023 t.0100 023 PRODUCTO· Documentos r 200000000 
Suministros de planeación 

2.3.2 02.0! M1tnialc1 v sou AC 20200042503S34S03023 3-1802 023 
PRODUCTO· Documerues 300000000 

Suministros de planeaci6n 

1'TAL CRÍDITO UNIDAD AOMfNISTRATlVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEI. RIESGO DE DESASTRES 1.�00.000.000 
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DECRETO No. J , .. DE2022. 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda. efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la Unidad 
Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres, presentará a la Tesorería 
General del Departamento la solicitµd de modificación del Programa Anual Mensualizado 
de Caja-PAC. 

Dado en Bogotá D.C., 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 8 NOV 2lTll t 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

\ 

\�6� 
FREDDY GUSTlv� ORJUELA HERNÁNDEZ 1 

��ernador (E) 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

. ,. . . .... 

DRf'GUEZGIL 
Planeación (E) 

A ('Qa. t te2l � -�t'(t2.ra 1=t- . 
ArJGEllCA M�RlA HERRERA E;CHAVARRIA 

Directora 
Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres - UAEGRD 
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Gobernación de 
cundinamarca 

Proyectó: Jair Steven Turriago !\1oreno"Jt- 
Contratista 
Fabian A. Lozano R. 
Contratista 

Verificó: Álvaro Gallego 
Auxiliar Administrativo 
Julio Cesar Traslavilia 
Contratista 
Fernando Parra Mendez 
Contratista 

Aprobó: Miguel AndrEs Sáochez a 
Director Financiero de Presup sto 

Aprobó: Germao Rodrígue.i: Gil 
Director Técnico - Secretaria de Planeación 
Diana Carolina Torres Castellanos 
Directora Seguimiento y Evaluación - Secretaria de Planeación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaria de Plancación 

Aprobó: Erick Johany Galea no Basabe 
Director Operativo - Secretaria Jurídica -� < ., / 

!! """:,o;a;:r s·.u.� 




